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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1627 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
propuesta realizada para la actualización de la estrategia a favor de las RUP que se tratará en la reunión del 
Consejo de Europa del próximo 17 de mayo, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5671, de 5/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.9.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la propuesta 
realizada para la actualización de la estrategia a favor de las RUP que se tratará en la reunión del Consejo de Europa 
del próximo 17 de mayo, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿En qué consistirá la propuesta realizada por el Ejecutivo canario para la actualización de la estrategia a favor 
de las RUP, que se tratará en la reunión del Consejo de Europa del próximo 17 de mayo?
 En Canarias, a 5 de mayo de 2021.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/P-1629 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre si comparte 
las valoraciones del diputado del común de Canarias sobre el abandono de la población por parte de las 
administraciones públicas durante la pandemia, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5674, de 5/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.11.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre si comparte las valoraciones 
del diputado del común de Canarias sobre el abandono de la población por parte de las administraciones públicas 
durante la pandemia, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
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del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Comparte el Gobierno las recientes valoraciones del diputado del común de Canarias sobre el abandono de la 
población por parte de las administraciones públicas durante la pandemia?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de mayo de 2021.- La portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, M.ª Australia Navarro de Paz.
 
10L/PO/P-1633 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre las medidas para luchar contra la COVID-19 después de que decaiga el estado de alarma, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5693, de 6/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.15.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre las 
medidas para luchar contra la COVID-19 después de que decaiga el estado de alarma, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en Pleno: 
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Pregunta

 ¿Cuáles son las medidas que va a activar Canarias para luchar contra la COVID-19 después de que decaiga el 
estado de alarma?
 En Canarias, a 5 de mayo de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 
Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1635 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre posición 
respecto al afianzamiento de la cogobernanza y descentralización del Estado después de la finalización del estado 
de alarma, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5712, de 6/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.17.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre posición respecto al 
afianzamiento de la cogobernanza y descentralización del Estado después de la finalización del estado de alarma, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
 

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Marrero Morales, portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 
179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta

 ¿Qué posición tiene el Gobierno de Canarias respecto al afianzamiento de la cogobernanza y descentralización 
del Estado después de la finalización del estado de alarma?
 En Canarias, a 5 de mayo de 2021.- El portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.

10L/PO/P-1637 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre solución para los empleados 
públicos en abuso de temporalidad, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5716, de 6/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.19.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre solución para los empleados públicos 
en abuso de temporalidad, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
 

A la Mesa de la Cámara
 
 Vidina Espino Ramírez, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el Pleno. 
 

Pregunta

 ¿Cuál es la solución para los empleados públicos en abuso de temporalidad?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2021.- La portavoz del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/P-1639 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones para impulsar la licitación de obra pública en Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5720, de 6/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.21.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre acciones 
para impulsar la licitación de obra pública en Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Pablo Rodríguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué acciones realiza su Gobierno para impulsar la licitación de obra pública en Canarias?
 En Canarias, a 4 de mayo de 2021.- El presidente del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), Pablo 
Rodríguez Valido.
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10L/PO/P-1640 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las 
nuevas dotaciones e infraestructuras sanitarias que se han puesto a disposición de los ciudadanos, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5723, de 6/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.22.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las nuevas 
dotaciones e infraestructuras sanitarias que se han puesto a disposición de los ciudadanos, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nira Fierro Díaz, presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Cómo valora el presidente del Gobierno las nuevas dotaciones e infraestructuras sanitarias que se han puesto 
a disposición de los ciudadanos en Canarias?
 Canarias, a 6 de mayo de 2021.- La presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro 
Díaz.

10L/PO/P-1618 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de ordenación y gestión del litoral que se prevén 
formalizar dentro del acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 5542, de 4/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.1.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de ordenación y gestión del litoral que se prevén formalizar dentro del 
acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, por medio de la presente 
digo:
 Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento.

Pregunta

 ¿Qué funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de ordenación y gestión del litoral se 
prevén formalizar dentro del acuerdo de traspaso de la Comunidad Autónoma de Canarias?
 En Puerto del Rosario, a 4 de mayo de 2021.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga. 

10L/PO/P-1619 De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre el 
desmantelamiento y remediación de los terrenos de la refinería en Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 5552, de 4/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.2.- De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre el desmantelamiento 
y remediación de los terrenos de la refinería en Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Patricia Hernández Gutiérrez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno.

Pregunta

 ¿En qué situación administrativa se encuentra el desmantelamiento y remediación de los terrenos de la refinería 
en el municipio de Santa Cruz de Tenerife?
 Canarias, a 4 de mayo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Patricia 
Hernández Gutiérrez.
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10L/PO/P-1621 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre la próxima apertura 
de los quirófanos del Hospital del Norte de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5561, de 4/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.3.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre la próxima apertura de los 
quirófanos del Hospital del Norte de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace la consejería sobre la próxima apertura de los quirófanos del Hospital del Norte de la 
isla de Tenerife?
 Canarias, a 4 de mayo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro 
Díaz. 

10L/PO/P-1622 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre los protocolos sanitarios 
que se van a seguir en el procedimiento selectivo para ingreso y acceso a los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas y profesores técnicos de formación profesional, ante la 
situación de pandemia con la COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5591 de 4/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.4.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre los protocolos sanitarios que 
se van a seguir en el procedimiento selectivo para ingreso y acceso a los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas y profesores técnicos de formación profesional, ante la 
situación de pandemia con la COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

 
Pregunta

 ¿Cuáles van a ser los protocolos sanitarios que se van a seguir en el procedimiento selectivo para ingreso 
y acceso a los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas 
y profesores técnicos de formación profesional, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
correspondiente a la oferta de empleo público del año 2021 ante la situación de pandemia que estamos viviendo 
con la COVID-19? 
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de mayo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.

10L/PO/P-1623 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre adopción de medida 
o iniciativa para lograr que los excedentes de producción agrícola que se desechan puedan llegar a las personas 
más necesitadas, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 5592, de 4/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.5.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre adopción de medida o iniciativa 
para lograr que los excedentes de producción agrícola que se desechan puedan llegar a las personas más necesitadas, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Piensa adoptar algún tipo de medida o iniciativa para lograr que los excedentes de producción agrícola que 
normalmente se desechan puedan llegar a las personas más necesitadas?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de mayo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas.
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10L/PO/P-1624 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre cómo valora la menor cantidad de vacunas recibidas con respecto a otras comunidades autónomas con la 
misma población a vacunar, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5594, de 4/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.6.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
cómo valora la menor cantidad de vacunas recibidas con respecto a otras comunidades autónomas con la misma 
población a vacunar, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Cómo valora su consejería la menor cantidad de vacunas recibidas por Canarias con respecto a otras 
comunidades autónomas con la misma población a vacunar?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de mayo de 2021.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-1625 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre valoración de la 
conectividad aérea de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5607, de 5/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.7.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre valoración de la conectividad 
aérea de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de la conectividad aérea de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 mayo de 2021.- El portavoz adjunto del Grupo Mixto, Ricardo Fdez. de 
la Puente Armas
 
10L/PO/P-1626 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
la suscripción del convenio que le permitirá disponer de los 1.144 millones de euros concedidos por el Estado 
para las ayudas directas a pymes y autónomos, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 (Registro de entrada núm. 5615, de 5/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.8.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
suscripción del convenio que le permitirá disponer de los 1.144 millones de euros concedidos por el Estado 
para las ayudas directas a pymes y autónomos, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la suscripción del convenio con el Ministerio de Hacienda que le permitirá disponer 
de los 1.144 millones de euros concedidos por el Estado para las ayudas directas a pymes y autónomos?
 En Canarias, a 5 de mayo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/P-1628 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre en 
qué proyectos y programas pivotarán los fondos europeos provenientes del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (Next Generation), dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.
 (Registro de entrada núm. 5672, de 5/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.10.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre en qué proyectos 
y programas pivotarán los fondos europeos provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (Next 
Generation), dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta

 ¿En qué proyectos y programas pivotarán los fondos europeos que recibirá la Consejería de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(Next Generation)?
 En Canarias, a 5 de mayo de 2021.- La diputada, María de Río Sánchez.

10L/PO/P-1630 Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre explicación ante el 
desplome de la licitación pública en los primeros meses de 2021, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5688, de 5/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.12.- Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre explicación ante el desplome 
de la licitación pública en los primeros meses de 2021, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Manuel Domínguez González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

 ¿Qué explicación da su departamento ante el desplome de la licitación pública en los primeros meses 
de 2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de mayo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Manuel Domínguez González.
 
10L/PO/P-1631 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre las ofertas de empleo 
público que están actualmente en proceso, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5681, de 5/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.13.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre las ofertas de empleo público 
que están actualmente en proceso, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Miguel Ángel Ponce González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran las ofertas de empleo público que tiene actualmente en proceso su 
departamento?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de mayo de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Miguel Ángel Ponce González.
 
10L/PO/P-1632 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre cómo 
afectarán a la comunidad autónoma las modificaciones fiscales previstas en el Plan de Recuperación 
remitido por el Gobierno de España a Bruselas, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 5690, de 5/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.14.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre cómo afectarán a la 
comunidad autónoma las modificaciones fiscales previstas en el Plan de Recuperación remitido por el Gobierno de 
España a Bruselas, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Parlamento de 
Canarias:

Pregunta

 ¿Tiene conocimiento de cómo afectarán a la comunidad autónoma las modificaciones fiscales previstas en el 
Plan de Recuperación remitido por el Gobierno de España a Bruselas?
 En el Parlamento de Canarias, a 5 de mayo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1634 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre solución a los docentes contratados como refuerzo por la situación de la COVID-19 para que puedan 
continuar en su puesto hasta la finalización del curso, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5694, de 6/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.16.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
solución a los docentes contratados como refuerzo por la situación de la COVID-19 para que puedan continuar 
en su puesto hasta la finalización del curso, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en Pleno: 

Pregunta

 ¿Qué solución se le va a dar a los docentes contratados como refuerzo por la situación de la COVID-19 para 
que puedan continuar en su puesto hasta que finalice el curso escolar?
 En Canarias, a 5 de mayo de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 
Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1636 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
estimaciones y cálculos que pudieran reflejar una incidencia en el cambio del modelo turístico del conjunto de 
ayudas directas a empresas, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5715, de 6/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.18.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre estimaciones 
y cálculos que pudieran reflejar una incidencia en el cambio del modelo turístico del conjunto de ayudas directas a 
empresas, dirigida al Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el 
artículo 178 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Gobierno 
de Canarias para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta

 ¿Qué estimaciones y cálculos maneja el Gobierno de Canarias que pudiera reflejar una incidencia en el cambio 
del modelo turístico del conjunto de ayudas directas a empresas?
 En Canarias, a 6 de mayo de 2021.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/P-1638 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
medidas para fortalecer la Formación Profesional en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5718, de 6/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.20.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas para 
fortalecer la Formación Profesional en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están adoptando para fortalecer la Formación Profesional en Canarias?
 En Canarias, a 6 de mayo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias (NC), Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/P-1641 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre actuaciones 
respecto a la construcción del hotel situado en la playa de La Tejita, en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 5725, de 6/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 18.- Preguntas orales en Pleno
 18.23.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre actuaciones respecto 
a la construcción del hotel situado en la playa de La Tejita, en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 7 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Manuel Marrero Morales, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Política Territorial para su respuesta oral en el Pleno de 
la Cámara:

Pregunta

 ¿Qué actuaciones ha realizado o tiene previsto realizar la consejería respecto a la construcción del hotel situado 
en la playa de La Tejita, en Tenerife?
 En Canarias, a 6 de mayo de 2021.- El diputado, Manuel Marrero Morales.
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